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. 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental Única. 
· Bitácora: 09/ LUA046S/Ol/17 

En atención ~ la solicitud , i\lgresada a esta . Agencia NaCional de Seguridad lnd~strial y de 
Protección al Medio Ambiente 'del Se-ctor Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA,·el día 14 
de diciembre ·de 2017 y turnada -para su atenciÓn a la Dirección" General dé Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de. Gestión, ~upervisió.n, Inspección y Vigilancia Comer~ial. por 
medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento TRANS-SONI, S.A. 
DE C.V., TERMINAL DE ALMACENAMlENT-0 Y DISTRIBUCIÓN DE GAS L.P:. con ubicaéión l 
en CALLE F No. :is, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL PUEBLA1 2000; MUNICIPIO DE 
PUEBLA, ESTADO DE. PUEBLA, CODIGO POST A~ '··72220 ,. en l'o sucesivo el REGULADO, ' 
tramita Licencia 'Amoie,ntai ·Única CLAW'}. Una vez' evaluá_d~. ia información" pr~sentad~.' y 

l. 

. . 

RESULTAN·DO · . . ; . 
Que el dfa 14 de diciembre oe 2017 se ·recibi"6 en· la AGENCIA. Ja soficitud d~. LiQencia 
Am.biental Única pa~~ el e.stableci~Tiientp rR~N.S-SQNJ; S~Á .. 'DE, C.V .• rn}s.m~ .que fue 
regis.trada con número··de bitácora 09/LUA04'65/Q.l/17. . · - . . 

11. Que el día 2 7 de junio. de 2017 se recibió en oficial fa de partes de la AGENCIA información 
complement~ria Rara la ev,aluación de la sqlicitud de Lic::.encia Ambier)t?J.I Ú.!}ica con número 
de bitácora 09/LUA9465í'Ol/1.7,· mediant~ es~rito con fecha 23 de: ~junio de 2017. 
mismo que fue r~gi~trado con folio 048069/06/17. .. .. 

. • .· · C 0 N S 1 D E R A N .O O 

l. Que esta Dirección General de Gestlpn ~o~erci~l es competente para revisar. evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambíentai-Única solkitada por el REGULADO. de conformídad 
con lo 'dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 31, fracción XVIII del Reglamen~o 
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Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

. . 
11. Que el REGULADO cumple .. con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 

AMBIENTAL ÚNICA: mismos que pr-esentó dentro de la solicit u<:l registrada con bitácora 
09/LUA0465/.0l/17,· así como la información co.mplementar.ia referida en el 
RESULTANDO 11, del presente. 

. . . 
Por lo tanto, con fundamento en los artículos l, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia N.a~ional de' Seguridad Industrial y de Protección al Med_io Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; . 1'1 O y 111 BIS de la Ley Qeneral · del Equilibrio Ecológico y la 
ProtecCión al Ambiente; 4 fracción· XXVII y 3 i fracción 'XVIII .del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lf.1dus~rial. y de Pr.ot'ección.' al Medio Ambiente dei S~ctor 
Hidrocarburos; 6, ·1,6, 17 BIS apartado A) fracción .VL_del Reglamento de-la Ley General del 
Equilibr.io Ecológico y la Protección ai ·Ambiente . en materia de Prevención y Contr.ol de la 
Contaminación de la Atmósfera: ad~más. del Acuerd9. por el q\Je se reform~n y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que: establece lo? pr'ocedimientos para·. obtener la licencia 
ambiental única. mediante un 'trámite ·único, así ··c·omo ia .actualización de la información de 
emisiones mediantE: una cédwla de op~racióh anual, publkadd el 11 de abrif de 19 9 7. así como 
las demás disposiciones que r'esulten-·aplicables. esta DirecCión General de Gestión Comercial. 

.1 

·RESUELV E 

PRIM;~o:- ·Tener por- cumplidos los . requisitos · t écnicqs y legáles 
REGULADO para tramitar .. y obt~ner· la "Licencia Ambiental· Única. 

' 
p resen~a9os por el 

SEGUNDO.- OTORGAR ~1 R.EGUl:ADO la ... . •' 
.. 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/1565..:.2017 
. , 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta· al cumplimi.ento de las siguientes 
' - . 

' . / 
C o ·N ~n C 1·0 N ANTE S . · 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la .op·eración del establecimiento denominado 
TRANS-SONI, S.A. DE C.V., TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 
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DE GAS L.P .. con ubicación en Calle F No. 28, Colonia Parque Industrial Puebla 2000. 
Municipio de Puebla. Estado de Puebla, Código Postal 7 2 2 20, que tiene por objeto las 
Compra-Venta. distribución y comercio en general de Gas L.P .. con una capacidad de 
suministro anual de 318 7 80 ton de Gas L.P. El establecimiento cuenta para su operación 
con las instalaciones descritas en· la Tabla 1 del presente. ·· 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

m t:.~~~.9jkfti~J.!..;."\J,t..t· ,.....·· . ..:.:.··.··::....:.;··~:!!:.~·~:ci!.-!!:~~~~~~~~~ 
J~nqué 1 para almacenar. Gas. bf.. _ ~--__ .)~_318 5o' O 1 ' li~ros __ 
i._T~~.l.-~á -almacen~r Gas_~.P ._ . __ __ _ : .. --~.:? . .UQP _ J!!ros _ _ 1 

¡-_T.§.ng~e 3 par-a almaceQ-ª! Gas_L~ -·· ~-r=~:§_sqL __ litro~_J 
t..I~o_gue 4 Qara almacenar Gas L. P. ___ · ! • 3 7 8 so o litros 1 

• Tanque S ~ar.a. alr:nacenar Gas L.P. · · 1 .318 SOb 'lit ros 
·: . [t.~-~~~6-p.~a: ~~e~~!-G_~~y_:_ 31B_s.o.o ._ 1: ..:.:.lit¡;;.,ro:::.:s:,__---l 

• • 1 Pat1n de med1c16n . '·! 1 · ·r, 
· L Toma_de SynJíl}i_stro ·1 6~-.-~,..L.;_L_-, -_-_-_-_-:_-·

1

: 
1 Planta de.emergencia 1 500 f· ILtros :J - r . 

1 

11. . l _a presente Licencia Ambiental Única s.e expide por única ve z. en tanto el establecirDiento 
· no' cambie de ubi~aci6'n o de actil..!idad, seg_ún lé fue autorizada. Si-es este el caso deberá 

solicitar una. nueva Licencia. Si existe cambio de. razón ·SOCial, aumento en la capacidad 
~e almacenamie'r~_tq, ~aÓlbios de proceso. ampliación d.~. i nstaJp..ciones o ia generación de 
nuevos resid\,JOS p~ligr.osos , , deberá presentar la soli.citud de· actualizacion · a las 
condiciones respe_ctivas. · · t' · · 

• 1 • • .. . ; ·1 . .. ~ 

111. . La Lic.encia es intransferible. a otros establecimientos y s~ .. :q~prga sin· perjuicio de las 
autorizaciones. perr,pisos y regi~tros que ~ebaf! obten~r?~ ~e ésta .u ot ra autoridad 
competente; ·. ' e • • • ' 

• 1 

IV. El REGULADO, .hasta en tanto no se emitan line"amientos, cti·rrectrices: ·eriterios u otras 
disposiciones ·adm!~~strativas de carácter general por par.te d~ esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secr:.etaría qe ¡\t1edio Ambiente y Recurs~st-latü(ales.su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir_del .. año 2018. 

V. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General: del Equilibrio Ecológico y 

¡ji 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Cdntrol de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficial~s Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VI. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 1.09 bis de la Ley General del 
• • 1 • 

Equilibrio Ecológico y la ProtecCipn al Ambiente y a los Artículos· 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias ·que se encuentren listadas y 
que cumplen 'el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT -2 O 13,, la cual est'ablece la lis~a de ~ustanciás sujetas a reporte para el 
registro de;emisiones y tránsferencia. de contaminantes; ·en ~ste mismo orden de ideas. 
se deberán' repoi.tailas emisiones fugitivas correspon9ient~s . . ·, 

' . 
VII. El REG~LADO, en'caso de· paros programados pnr mantenimiénto.de la instalación que 

Impliquen desfogues. p er.nisione's a ·la atmósfera. · peberá :da'r_aviso por escrito a esta 
'AGENCIA pó_rclo menos con 10 días hábiles de anticipación i.nfar·mando las medidas de 

, seguridad que s·erán implementadas para evitar riesgos operaciot')ales y ambientales. En 
~1 Gasa de paros no programados ·o derivados · de ?ituacion~s de emergencia, el 
REGULADO deberá dar aviso de ·manera inmediata a las ·dependenCias de Protección 
Civil correspoñdiente. así. cqmo' aviso a esta AG~NCIA a tnivé~ de los mecanismos 
.establecid~s~ pqra dicho fin. ·. . . , . ·. ¡ 

• ..... j 

. VIII. El REGULADO, ~eberá aj~starse de manera perma~~nte y en lo que corresponda ·a las 
G.ondicionantes o recomendaciones asentadas en ·la · Autor:i.zación de ·modificación al 
pr6yecto original oo'n oficio: s·.G .P.A./DGIRA/0.9}041-2/07~ 9torgadp por la 
Subsecretaría de Gestión para la Protección· Ambíental de la SEM~RNA 1. de· fe.cha 06 
de>marzo ~e 20'07 .. a f~vor deJ REGUL~DO. · ~ · ·· · 

IX. El REGULADO deb~rá ,garantizar- el cumplimiento de· lO' es~ablecido en ~Lartículo 34 Bis / 
del Reglamento de ·la Ley G~neral para la Prevención y ~est.ió~ Integral ge. los Residuos, 
así como €;n la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterlo9·para clasificar 
a los Residbo{ dé Manejo Especial y determinar cuáles están sujeto.~ iPI'anes de Manejo; 
el listado de· lai mis_mos, el procedimiento para la· inclu.sign o ·exclusión a dicho listado; 
así como los elr:!llílefÚ:'ós·.y pro~,;eqimientos para ~a fo rniHiadón de los planes de manejo. 

X. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y·fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: aceite ga·sta.do (0.207 ton/año). lámparas fluorescentes · 
(0.012 ton/año), sólidos impregnados con grasas y aceites (trapos, estopas. . . 
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cartón, cubetas) (0.050 ton/año), pilas de litio y alcalinas (0.010 ton/año) y 
sólidos impregnados con pintura (trapos, estopas. cartón, cubetas .. brochas) 
(0.010 ton/año), que genera cumple con lo establecído en los Artfculos l S 1. 1 S 1 Bis. 
1 S 2. l S 2 Bis de la Ley General del Eq~ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los 
Artículos aplicables de la Ley General_ para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. · . . .... . 

XI. El REGULADO, deberá cumplir con lo establecido el· artículo 35 del Reglamento de la Ley 
General para la Pr·evención y Gestión Integral de los Residuos: e~ el cual se' establece el 
pr~cedimiento para la identificación·de los residuos peligrosos, así como de .los artículos· 
43 y 45 del Reglamen~o de' la L·ey Gener~l -p,a~a la"Prevención . .Y Gestión lnt~gr~l de los 
Residyos, en el caso de ,que el REGULADO genere nuevos 'residuos que. por sus 
·características sean consid~rados peligrosos según :la NOM-OSi~SEMARNAT-2005, · 
deberá actualizar su Licencia. : . 

XII. · El REGULADO deberá cum.plir con lo establécido en los Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley G~neral para la Prever-Kión y Gestión lnteg~al de los Resi'duos, 
respecto. ·el alma'cenami~nto de lOS residUOS · peligrosos genera:dGS dentrc;>. de SU 
establecimiento. · ' ' : 

XIII. El REGULADO deberá i l~var una-bitácora de operación; ~antenimiento y de superv,isión 
o monitoreó, de su sistema contra incendic>s y de detecCión de 'i·ncendios, en la que se 
incluyan equip·os: fíneas. dispositivos e instrumentos de·· confrol, ~ará ·verificar la 
integridad. de sus elementos. ia cual sera susceptible a ser verificada. por es_t~ .. AGENCIA. 

• ; 1 1 ' • ' ... ¡ 

XIV. El REGULADO en'la operi:lción·y funcionamiento de su -establecimiento ,y en .adi.ción a lo 
·aquí se.ñalado. deberá sujetarse a todas las dispqsiciones señaladas en la hey General del 
Equilibrio Ecológico Y. la p·rQtección al Ambi·ente y los Reglamentos q~e. c;l~. ena se derivan, 
así como en las Norma~ .Oficiales Mexicanas y otros .. .instrumentos j.Qrí~icos aplicables a 
las actividades del mismó.·. .. . . .. · -·: 1

0# • 

XV. El incumplimle~to .de . l~s ~ondicionantes fijadas en ~sbi Licencia, la ·Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la PrOtección al Ambiente. ·la Ley ·General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos· y los Reglameotos que de ellas se derivan. así como en· 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiénto del establecimiento, así como la presentación 
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de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
pel igro la vida humana o que o~asionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA. de 
conformidad con las dispos¡ciores apl!cables. .. . 

TERCERO. La presente resol~ción no exime al REGULtXDO ·del . ~ümplimiento de otras 
obligaciones en materia, de protección ambient~l de acuerdo .a la legislación vigente. y no 
deberá ser considerada como causal (vinculante)· para q~.Je -otras autoridades en el ámbito de 
sus respectivas competencias otor-gue.n ~us autorizaci9nes, pe~misos o licencias. entre otros. 
que les correspondan. · · · ·" : : · · 

CUARTO. Archívese ·e( ex~eoienté ; co'n No. de bifácor~ o·9Í'LUA0465/0l/17 co.mo 
proce~ir.nierito administrativo .coCJclui~q d~ conformida~ con el ar~í.culo 57 fracción¡· de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. ·. · · · . .. . . . . . 

QUINTO. Notificar al C. NICOLAS DANTE FLORES CARVENTE en su carácter de 
·repr'esentante lega·l de la empresa TRANS-SONI, S.A. DE C.V., la pres'enté resolución de 
conformiaad con. el'·artfculo 3 s de la -Ley ~ed.eral de Procedimiento Aamln'ist rativo . . 

ATENTAMENTE J 

EL DIRECTOR GEN-ERAL .... 
·. ' .. . -. .. 

·-. .. .. ~ .· 

•' ·. • 1 .............. 

• • . • , . • 1 

·;,. .,. . "' .. _ • •• \1 

• - •• -· . • .' .jt :.. • 

Poom uso CC$QOOSQbli: deluaue~ /qs copíqs de cpoocimjento de este qiunto s'oa cemjtjdgs YÍO ctectr6aica 
C. C.P. lng. Carlos Salvador· dé Regules Ruiz.-Funes.- Director Ejecutivo d,e la ASEA..Para 'sü-conocimiento. ~- / 

Biól. Ulises Cardo'na Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial. Presenti • 1 
· • · 

Lic. Javier Gov~a.-·Direcci.Ón General de Supervisión, Inspección y Vigilaricia Comercial. Para su conocjrniento. 
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